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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Mancomunidad de Municipios Guadajoz-Campiña Este
Córdoba

Núm. 2.937/2023

La Junta General de la Mancomunidad de Municipios del Gua-

dajoz y Campiña Este de Córdoba, en sesión celebrada el día 13

de abril de 2023, aprobó provisionalmente la Ordenanza Fiscal re-

guladora de Tasas por Derechos de Examen y por Expedición de

Documentos de la Mancomunidad del Guadajoz y Campiña Este

de Córdoba.

Durante el periodo de exposición pública no se han presentado

contra las mismas reclamaciones ni sugerencias, por lo que de

conformidad con lo previsto en el artículo 17.4 TRLRHL, se da pu-

blicidad a los textos íntegros de las ordenanzas fiscales modifica-

das, quedando de este modo definitivamente aprobadas.

El texto literal de las mismas es el siguiente:

"ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR

DERECHOS DE EXAMEN DE LA MANCOMUNIDAD DEL GUA-

DAJOZ CAMPIÑA ESTE DE CÓRDOBA.

Artículo 1. Fundamento y Naturaleza

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y

142 de la Constitución y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regu-

ladora de las Bases de Régimen Local, de conformidad con lo

dispuesto en los artículos 15 a 27 y 132 del Texto Refundido de la

Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, esta Diputación Pro-

vincial establece la Tasa por Derechos de Examen.

Artículo 2. Hecho Imponible

Constituye el hecho imponible de la tasa la actividad adminis-

trativa conducente a la selección de personal funcionario y labo-

ral quienes presenten la solicitud de participación en las corres-

pondientes pruebas de acceso o de promoción a los Cuerpos o

Escalas de personal funcionario o a las categorías de personal la-

boral convocadas por esta Mancomunidad de Municipios del Gua-

dajoz Campiña Este, incluyendo también los procesos selectivos

para cubrir necesidades temporales de personal funcionario y la-

boral.

Artículo 3. Sujetos Pasivos

Serán sujetos pasivos contribuyentes de la tasa las personas fí-

sicas que soliciten la participación como aspirantes en las prue-

bas selectivas a las que se refiere el artículo 2 de esta Ordenan-

za Fiscal.

Artículo 4. Exenciones, Reducciones y Bonificaciones

Estarán exentas del pago de la tasa:

-Las personas con discapacidad en un grado igual o superior al

33%, previa presentación de la oportuna acreditación.

-Las personas que figuraren como demandantes de empleo du-

rante el plazo, al menos, de un mes anterior a la fecha de la con-

vocatoria en la que soliciten su participación. Serán requisitos pa-

ra el disfrute de la exención que, en el plazo de que se trate, no

hubieren rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubiesen

negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de pro-

moción, formación, o reconversiones profesionales y que, asimis-

mo, carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al indi-

cador público de renta de efectos múltiples (IPREM).

-Los miembros de familias numerosas de categoría especial, en

los términos del artículo 12.1 c) de la Ley 40/2003, de 18 de no-

viembre, de Protección a las Familias Numerosas.

-Las víctimas del terrorismo, entendiendo por tales, a los efec-

tos regulados en la disposición final quinta de la Ley Orgánica

9/2015, de 28 de julio, las personas que hayan sufrido daños físi-

cos o psíquicos como consecuencia de la actividad terrorista y así

lo acrediten mediante sentencia judicial firme o en virtud de reso-

lución administrativa por la que se reconozca tal condición, su

cónyuge o persona que haya convivido con análoga relación de

afectividad, el cónyuge del fallecido y los hijos de los heridos y fa-

llecidos.

Tendrán derecho a una bonificación del 50% los miembros de

las familias numerosas de categoría general, en los términos del

artículo 12.1 c) de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Pro-

tección a las Familias Numerosas.

Para las restantes exenciones, reducciones y bonificaciones, se

estará a lo dispuesto en la normativa legal.

Artículo 5. Cuota Tributaria

Las cuantías de la tasa establecidas en función del grupo de

clasificación del personal funcionario o nivel equivalente del per-

sonal laboral son las siguientes:

Grupo A: Subgrupo A1: 50,00 €

Subgrupo A2: 50,00 €

Grupo B: 35,00 €

Grupo C: Subgrupo C1:. 30,50 €

Subgrupo C2:. 30,50 €

Resto de grupos: 25,00 €

Artículo 6. Devengo

El devengo de la tasa se produciráen el momento de la solici-

tud de participación en las pruebas selectivas de personal funcio-

nario o laboral al servicio de la Mancomunidad, que no se tramita-

rá hasta que no se haya efectuado el pago correspondiente.

Artículo 7. Liquidación e Ingreso

La tasa se exigirá en régimen de autoliquidación simultánea-

mente con la solicitud de participación en las pruebas selectivas.

Artículo 8. Infracciones y Sanciones

En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributa-

rias, así como de las sanciones que a las mismas correspondan

en cada caso, se estará a lo dispuesto en la Ley General Tributa-

ria y las normas que la complementen y desarrollen, así como a

la normativa de aplicación interna que resulte de aplicación.

Artículo 9. Derecho Supletorio

En todo lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo

previsto en la Ley General Tributaria, Ley reguladora de las Ba-

ses del Régimen Local, Texto Refundido de la Ley reguladora de

las Haciendas Locales, y demás normativa jurídica aplicable.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza, cuya redacción definitiva ha sido apro-

bada por la Junta de la Mancomunidad, en sesión extraordinaria,

celebrada el día 13 de abril de 2023, entrará en vigor el mismo

día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia,

permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación ex-

presas.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR

EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS DE LA

MANCOMUNIDAD DEL GUADAJOZ CAMPIÑA ESTE DE CÓR-

DOBA.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y

142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/85 de 2 de

abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformi-

dad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real Decreto Le-

gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto re-
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fundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, este Man-

comunidad establece la tasa por Expedición de Documentos Ad-

ministrativos, que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cu-

yas normas atienden lo prevenido en el artículo 57 del citado Tex-

to.

Artículo 1º. HECHO IMPONIBLE

1. Constituye el hecho imponible de la tasa la actividad admi-

nistrativa desarrollada con motivo de la tramitación, a instancia de

parte, de los expedientes necesarios para la expedición por los

servicios de la Mancomunidad de los siguientes documentos o

actuaciones administrativas:

a. Certificaciones emitidas por los distintos servicios de manco-

munidad.

b. La presentación en las oficinas mancomunadas de fotoco-

pias para su compulsa con el documento original.

2. A estos efectos, se entenderá tramitada a instancia de parte

cualquier documentación o actuación administrativa que haya si-

do provocada por el particular o redunde en su beneficio, aunque

no haya mediado solicitud expresa del interesado.

3. No estará sujeta a esta tasa la tramitación de documentos y

expedientes necesarios para el cumplimiento de obligaciones fis-

cales, así como las consultas tributarias, los expedientes de devo-

lución de ingresos indebidos, los recursos administrativos contra

resoluciones de cualquier índole y los relativos a la prestación de

servicios o realización de actividades de competencia mancomu-

nada y a la autorización privativa o el aprovechamiento especial

de bienes de dominio público municipal, que estén gravados por

otra tasa o por lo que se exija un precio público por este Manco-

munidad.

Artículo 2º. SUJETO PASIVO

Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y jurídi-

cas y las entidades a que se refiere el artículo 35 de la Ley Gene-

ral Tributaria que soliciten, provoquen o en cuya interés redunde

la tramitación del documento o expediente de que se trate.

Artículo 3º. RESPONSABLES

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias

del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refiere

el artículo 42 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las

sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de quie-

bras, concursos, sociedades y entidades en general, en los su-

puestos y con el alcance que señala el artículo 43 de la Ley Ge-

neral Tributaria.

Artículo 4º. CUOTA TRIBUTARIA

La cuota tributaria se determinará por una cantidad señalada

según la naturaleza de la actividad, documentos o expedientes a

tramitar, de acuerdo con la tarifa que contiene el artículo siguien-

te.

Artículo 5º. TARIFA

La tarifa a que se refiere el artículo anterior se estructura en los

siguientes epígrafes:

Epígrafe 1. Certificaciones emitidas por los distintos servicios

municipales:

-Por cada certificación emitida 1,50 €

Epígrafe 2. Compulsas de documentos:

-Por cada una de las diez primeras compulsa de fotocopias 0,60 €

-Por cada una de las siguientes compulsas de fotocopias 0,30 €

Artículo 6º. BONIFICACIONES DE LA CUOTA Y EXENCIO-

NES

No se concederá bonificación alguna de los importes de las

cuotas tributarias en la tarifa de esta tasa.

Están exentas de gravamen las certificaciones que se emitan

para la tramitación de desempleo.

Artículo 7º. DEVENGO

1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando

se presente la solicitud que inicie la tramitación de los documen-

tos y expedientes sujetos al tributo o se solicite la actividades que

la requieran.

2. En los casos a que se refiere el número 2 del artículo 1º, el

devengo se produce cuando tenga lugar las circunstancias que

provean la actuación municipal de oficio o cuando ésta se inicie

sin previa solicitud del interesado pero redunde en su beneficio.

Artículo 8º. GESTIÓN DE LA TASA

Los interesados que soliciten la actuación municipal a que se

refieren los artículos anteriores deberán hacer efectiva previa-

mente en el Registro General de Documentos la cantidad que re-

sulte de aplicación de la tarifa establecida en el artículo 5º de la

presente Ordenanza, que expedirá el correspondiente recibo que

se presentará en la Dependencia donde se requiera la actividad

administrativa sujeta a la tasa.

Artículo 9º. INFRACCIONES Y SANCIONES

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias así

como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada

caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 183 y siguientes de

la Ley General Tributaria.

DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza, cuya redacción definitiva ha sido apro-

bada por la Junta de la Mancomunidad, en sesión extraordinaria,

celebrada el día 13 de abril de 2023, entrará en vigor el mismo

día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia,

permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación ex-

presas.

Baena, 4 de julio de 2023. Firmado electrónicamente por el

Presidente, Florentino Santos Santos.
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